
 

  
RESOLUCIÓN 256/2016  
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD (S.S.Sal.)  

 
 

 

Apruébese la reforma introducida en el Estatuto de la 
OBRA SOCIAL DE LAS ASOCIACIONES DE 
EMPLEADOS DE FARMACIA (R.N.O.S. N° 1-
2750-5). 
Del: 29/06/2016; Boletín Oficial 06/07/2016. 

 
VISTO el Expediente N° 0031181/2015 del Registro de la SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS DE SALUD, y 
CONSIDERANDO: 
Que por el expediente del VISTO, la OBRA SOCIAL DE LAS ASOCIACIONES DE 
EMPLEADOS DE FARMACIA (R.N.O.S. N° 1-2750-5) solicita se registren las reformas 
introducidas en los artículos 6° inc. c), 9° inc. b), 14 inc. c), 19, 22 inc. e) y eliminación de 
los artículos 39 y 40 de su Estatuto. 
Que a tal fin acompaña copia certificada del acta que da tratamiento a la reforma y aprueba 
la modificación de los artículos 6° inc. c) 9° inc. b), 14 inc. c), 19, 22 inc. e) y la supresión 
de los artículos 39 y 40. 
Que la Obra Social da cumplimiento con la documentación requerida y acompaña 
ejemplares del texto ordenado, suscriptos en cada una de sus fojas por el titular de la Obra 
Social conforme el Certificado de Autoridades vigente expedido por este Organismo. 
Que se adjunta certificados de autoridades gremiales de las asociaciones sindicales que 
conforman la Obra Social, emitidos por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social debidamente certificados y vigentes. 
Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia sin 
formular observaciones a lo solicitado, señalando que el procedimiento de reforma de 
Estatuto se ajusta a lo dispuesto en el hasta ahora Estatuto vigente y conforme los términos 
del Acta citada y Certificados de Autoridades obrantes en autos. 
Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos 
N° 1615 de fecha 23 de Diciembre de 1996 y Nro. 100 de fecha 16 de Diciembre de 2015. 
Por ello, 
El Superintendente de Servicios de Salud resuelve: 

 
Artículo 1°.- Apruébese la reforma introducida a los artículos 6° inc. c), 9° inc. b), 14 inc. 
c), 19, 22, inc. e) y la supresión de los artículos 39 y 40 del Estatuto de la OBRA SOCIAL 
DE LAS ASOCIACIONES DE EMPLEADOS DE FARMACIA (R.N.O.S. N° 1-2750-5), 
conforme texto ordenado obrante a fs. 67/78 del Expediente N° 0031181/2015-SSSALUD. 
Art. 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial, pase al Registro Nacional de Obras Sociales para constancia en el legajo del Agente 
del Seguro de Salud y, oportunamente archívese.  
Dr. Luis Scervino, Superintendente, Superintendencia de Servicios de Salud. 
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